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conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa.

Sevilla, 16 de diciembre de 2005. El Director General,
José Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 16 de diciembre de 2005, de
la Dirección General de Función Pública, por la que
se autoriza a don José Javier Romero Macías, Secre-
tario-Interventor del Ayuntamiento de San Bartolomé
de la Torre (Huelva), a desempeñar las funciones del
puesto de trabajo de Secretaría-Intervención en el
Ayuntamiento de Santa Bárbara de Casa (Huelva), en
régimen de acumulación.

El Ayuntamiento de Santa Bárbara de Casa (Huelva), acordó
solicitar de esta Comunidad Autónoma, mediante Decreto de
Alcaldía de fecha 28 de octubre de 2005, la autorización para
la acumulación de las funciones de Secretaría-Intervención, a
favor de don José Javier Romero Macías, Secretario-Interventor
del Ayuntamiento de San Bartolomé de la Torre (Huelva).

El Ayuntamiento de San Bartolomé de la Torre (Huelva),
mediante Decreto de Alcaldía de fecha 7 de diciembre de
2005, no pone reparos a que el indicado funcionario se haga
cargo en forma acumulada de las funciones de Secretaría-
Intervención del Ayuntamiento de Santa Bárbara de Casa
(Huelva).

La petición formulada por el Ayuntamiento de Santa Bár-
bara de Casa (Huelva), para que se autorice dicha acumulación
de funciones, está fandamentada en la necesidad de asistencia
profesional para los asuntos que afecten a la buena marcha
de la Corporación, funciones éstas de carácter público y nece-
sarias en todas las Corporaciones Locales, tal y como dispone
el artículo 92.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora
de las Bases del Régimen Local.

Con este propósito se ha instruido el preceptivo expediente
que ha sido tramitado de conformidad con lo establecido en
el artículo 31 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio,
sobre provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios
de Administración Local con habilitación de carácter nacional,
modificado por el Real Decreto 834/2003, de 27 de junio.

Por todo ello, al amparo de la legislación invocada, y
de conformidad con lo establecido en el Decreto 467/1994,
de 13 de diciembre, por el que se asignan a la Consejería
de Gobernación las competencias atribuidas por la Disposición
Adicional Novena de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre,
en relación con lo dispuesto en el artículo 12. 1.e) del Decreto
200/2004, de 11 de mayo, por el que se establece la estructura
orgánica de la Consejería de Justicia y Administración Pública,
modificado por el Decreto 132/2005, de 24 de mayo.

Esta Dirección General, ha tenido a bien disponer lo
siguiente:

Primero: Autorizar la acumulación de las funciones del
puesto de trabajo de Secretaría-Intervención del Ayuntamiento
de Santa Bárbara de Casa (Huelva), a don José Javier Romero
Macías, DNI 29.480.400, Secretario-Interventor del Ayunta-
miento de San Bartolomé de la Torre (Huelva).

Segundo: Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 16 de diciembre de 2005.- El Director General,
José Taboada Castiñeiras.

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 13 de diciembre de 2005, de
la Delegación del Gobierno de Córdoba, por la que
se da publicidad a la concesión de subvenciones a
las Entidades Locales que se expresan, con destino
a sufragar los gastos corrientes originados por la pres-
tación de servicios obligatorios.

Vista la Orden de 25 de enero de 2005 (BOJA núm. 28,
de 9.2.2005), por la que se convoca el régimen de concesión
de subvenciones a Entidades Locales para financiación de gas-
tos corrientes originados por la prestación de servicios obli-
gatorios en el marco de sus competencias, en el ejercicio 2005,
con cargo a los créditos consignados en el concepto presu-
puestario 4600081A del Presupuesto de Gastos de la Con-
sejería de Gobernación,

A N T E C E D E N T E S

Primero. Por las Entidades Locales que más adelante se
expresan en Anexo I se han formulado, ante esta Delegación

del Gobierno, en el plazo y forma establecidos en la citada
Orden las correspondientes solicitudes para la concesión de
este tipo de subvenciones, al amparo de la mencionada Orden.

Segundo. Por el órgano instructor se han cumplido los
requisitos de tramitación, conforme al procedimiento estable-
cido en la Orden reguladora.

Tercero. Se han atendido los criterios de valoración esta-
blecidos en la Orden mencionada, así como las disponibi-
lidades presupuestarias.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

I. El Título VIII de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, regula las subvenciones y ayudas públicas otorgadas
en materias de competencia de la Comunidad Autónoma y
que se concedan por la Administración Autonómica y sus Orga-
nismos Autónomos con cargo al Presupuesto de la Comunidad.
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II. El Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, aprueba
el Reglamento regulador de los procedimientos de concesión
de subvenciones y ayudas públicas por la Administración de
la Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos y su régi-
men jurídico.

III. En el artículo 20 de la Ley del Presupuesto de la
Comunidad Autónoma de Andalucía para el presente ejercicio
se recogen las normas especiales en materia de subvenciones
y ayudas públicas.

IV. La Orden de 25 de enero de 2005 (BOJA núm. 28,
de 9 de febrero de 2005), de la Consejería de Gobernación
establece las bases reguladoras de la concesión de subven-
ciones a entidades locales para la financiación de gastos
corrientes originados por la prestación de servicios obligatorios,
disponiendo en su artículo 44 que la competencia para resolver
corresponde al Delegado del Gobierno, por delegación de la
Consejera de Gobernación.

En virtud de lo expuesto,

D I S P O N G O

Primero. Dar publicidad a la concesión a cada una de
las Entidades Locales que se detallan en el Anexo I, por los
importes que asimismo se expresan, de una subvención con
destino a sufragar los gastos corrientes derivados de la pres-
tación de servicios obligatorios propios de su competencia,
con la finalidad concreta que igualmente se indica.

El importe global de las subvenciones concedidas ascien-
de a ochocientos veinticuatro mil quinientos dieciseis euros
(824.516,00 E).

Segundo. Las subvenciones otorgadas se harán efectivas
con cargo al crédito consignado en el concepto presupuestario
4600081A.4. Dichas subvenciones se imputarán al ejercicio
económico 2005.

Tercero. Las subvenciones concedidas deberán ser apli-
cadas a la realización de la actuación para la que han sido
otorgadas. El plazo para la ejecución de la misma será de
un mes, contado a partir de la fecha de materialización efectiva
del pago.

Cuarto. Las subvenciones otorgadas se harán efectivas
mediante el abono de un único pago por el 100% de su
importe, en virtud del Acuerdo del Consejo de Gobierno, de
3 de mayo de 2005, por el que se excepciona de lo dispuesto
en el artículo 20.1 de la Ley del Presupuesto de la Comunidad
Autónoma de Andalucía para el presente ejercicio a las sub-
venciones concedidas por la Consejería de Gobernación al
amparo de la Orden de convocatoria de 25 de enero de 2005.

Quinto. La justificación se realizará ante el órgano concedente,
en la forma establecida en el artículo 46 de la Orden de 25
de enero de 2005 (BOJA núm. 28, de 9.2.2005).

Sexto. Las obligaciones de las Entidades Locales bene-
ficiarias de las subvenciones concedidas por la Resolución
que se dicte, así como, en su caso, el reintegro de las can-
tidades percibidas, se regulan por lo dispuesto en los artículos
105 y 112 de la Ley 5/1983, General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Séptimo. Toda alteración de las condiciones tenidas en
cuenta para la concesión de la subvención y, en todo caso,
la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas

por otras Administraciones o entes públicos o privados, nacio-
nales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación de
la Resolución de concesión.

Octavo. Las Resoluciones de concesión, que ponen fin
a la vía administrativa, serán notificadas a las Entidades Loca-
les beneficiarias dentro del plazo de diez días a partir de la
fecha en que se dicten. Contra dichas Resoluciones, que ponen
fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso potes-
tativo de reposición ante este órgano, en el plazo de un mes
contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar
la notificación del acto, o interponer directamente el recurso
contencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de la notificación de dicho acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Córdoba, 13 de diciembre de 2005.- El Delegado del
Gobierno, Antonio Márquez Moreno.
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RESOLUCION de 13 de diciembre de 2005, de
la Delegación del Gobierno de Granada, de modifica-
ción de la Resolución de 3 de octubre de 2005, de
concesión de subvenciones a las Entidades Locales de
la provincia de Granada que se citan, para mejora
de su infraestructura en el año 2005.

Vistas las solicitudes presentadas al amparo de lo dispuesto
en la Orden de 25 de enero de 2005, de concesión de sub-
venciones a Entidades Locales en 2005 para mejora de su
infraestructura (BOJA núm. 28, de 9 de febrero de 2005) y
de acuerdo con los siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. Por Resolución de fecha 3 de octubre de 2005,
se concedieron subvenciones a las Entidades Locales de la
provincia de Granada para mejora de su infraestructura en
el año 2005, cumpliendo los requisitos de tramitación y aten-
diendo a los criterios de valoración establecidos en la Orden
reguladora, así como las disponibilidades presupuestarias, que
ascendían a 2.912.284,66 euros.

Segundo. Según establece el acta de la Comisión de Valo-
ración de fecha 21 de julio de 2005 de las solicitudes de
subvención presentadas por Entidades Locales de la provincia
de Granada, al amparo de la Orden de la Consejería de Gober-
nación, de 25 de enero de 2005, en su punto cuarto, párrafo
segundo, establece que los proyectos debidamente ordenados
por orden de puntuación, que no habiendo obtenido finan-
ciación queden a resultas de posibles incidencias en los selec-
cionados, o para atender posibles incrementos de créditos que
puedan producirse en el presente ejercicio.

Tercero. Habiéndose producido un incremento del crédito
por un importe de 650.568,26 euros e incidencias en los
seleccionados por un importe de 134.598,00 euros, y reco-
gidos en el acta de la Comisión que se citan, mediante Anexo
a la presente, atendiendo a los criterios de valoración y orden
establecidos.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

I. La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones, regula el régimen jurídico general de las subven-
ciones otorgadas por las Administraciones Públicas.

II. El Título VIII de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, regula las subvenciones y ayudas públicas otorgadas
en materias de competencia de la Comunidad Autónoma y
que se concedan por la Administración Autonómica y sus Orga-
nismos Autónomos con cargo al Presupuesto de la Comunidad.

III. El Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, aprueba
el Reglamento regulador de los procedimientos de concesión
de subvenciones y ayudas públicas por la Administración de
la Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos y su régi-
men jurídico.

IV. En el Capítulo I del Título III de la Ley 3/2004, de
28 de diciembre, de Medidas Tributarias, Administrativas y
Financieras, se recogen las normas reguladoras de subven-
ciones y ayudas públicas.

V. La Orden de la Consejería de Gobernación de 25 de
enero de 2005, establece las bases reguladoras de la presente
línea de subvenciones disponiendo en su artículo 35, que
la competencia para resolver los expedientes correspondientes
a subvenciones que se refieran a actuaciones de cuantía inferior
a 150.000 euros, o que tengan un plazo de ejecución de
hasta un año, corresponde al Titular de la Delegación del
Gobierno de la Junta de Andalucía, por delegación expresa
de la Titular de la Consejería de Gobernación.

En virtud de lo expuesto y evaluados los proyectos pre-
sentados en la Comisión de Selección constituída al efecto.

D I S P O N G O

Primero. Conceder a las Entidades Locales que se citan
mediante Anexo a la presente una subvención, por el importe
que se señala para cada una de ellas y para la finalidad que
igualmente se indica, con cargo a la aplicación presupuestaria
765.00.81A, código de proyecto 1998/18 0523.

Las subvenciones se imputarán al/los ejercicio/s econó-
mico/s que se señala/n, con indicación, en su caso, de la
aportación de la Entidad Local y de las condiciones impuestas
a la misma.

Segundo. Desestimar el resto de las solicitudes presen-
tadas que, reuniendo los requisitos exigidos en las bases regu-
ladoras, no hayan alcanzado suficiente puntuación en la valo-
ración conjunta de los proyectos. No obstante lo anterior, si
existiera consignación presupuestaria, como consecuencia de
incrementos de crédito o de las incidencias que pudieran pro-
ducirse en la tramitación de los expedientes, se atenderán
dichas solicitudes en el orden que se hubiera establecido en
la correspondiente Comisión de Valoración, hasta agotar las
disponibilidades presupuestarias.

Tercero. Las subvenciones concedidas deberán ser apli-
cadas a la realización de las actuaciones para las que han
sido otorgadas. El plazo para la ejecución de las mismas será
el que se establezca en el Anexo para cada beneficiario, con-
tado a partir del día siguiente a la materialización efectiva
del abono de la subvención.

Cuarto. Las subvenciones otorgadas se harán efectivas
mediante el abono de un único pago por el 100% de su
importe, en virtud del Acuerdo del Consejo de Gobierno,
3.5.2005, por el que se excepciona de lo dispuesto en el
artículo 32.4 de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medi-
das Tributarias, Administrativas y Financieras a las subven-
ciones concedidas por la Consejería de Gobernación al amparo
de la Orden de convocatoria.

Quinto. La justificación del gasto total de la actuación
subvencionada se realizará ante el órgano concedente de


